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Todos ellos excluidos por no reunir lns requisitos úxigldos
en la base 2.1, apartado O, de la convocatoria.

Contra esta Resolución podrá hiterponerhÚ recurso de. al·
zada ante el excelentísimo señor MiniStro do la Go!Jernación,
en el plazo de quince días hábiles, contados d,esdeel siguiente
al de la publicación de la pre$Bnte, en el ~Boretín Oficial del
Estado".

Lo <,ue se hace público para general ConoCimiento.
Madrid, 10 de diciembre de 1974.~EIDit·eclor general de

Sanidad, Federico Bravo Morate.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Número

B:~

34
85
86
87
88
89
90
91
92
93

1
2
3
4
5
6
7
8
9

Apellidos y nombre

Sánchez Pinilla, Jesús <-.,.,
Schiaffino Muñoz, Antonio
Sibón Calinda, Jesús María
Simón Martínez, Antonio ....... « ••

Soguero Blasco, Donato Federi-co
Soria Santamaria, Abmham
Uíer Pérez, Eduardo ««

Val Calvete, José
Vara Cuadrado, Felipe '."
Varela Canedo, Angel Rafael
Zumárraga Ortiz, liijgo

Excluidos

Castro Paz, José Frand,sco
Luengo Serrano, Luis ......
Miret Cuadras, Pedro ",.
Noguera GSTela, Jose "U"

Piqueras del Rey, Adelina ..
Rodríguez Pérez, Gonzalo , _ .
Ruiz de la Rerrán, Murciano,Cristina.
Sánchez Infante y BenaVente, José Luis.
Santa-Pau Vota, Concepción

D, N, 1.

5,571.855
23466.831
31.14~.475

2L8itíJ.598
16,1148.466
1.5l2.914

31.05-7.904
17.234.758
11.992.727
33.072.559
14167,102

33.016.0::13
36.423.255
37.425.286
19.917.391
19.758.624
34:738.973
24,989.334

19.145.404

1.5. Los emolumentos a percibir serán los que se fijen de
acuerdo ccn el Decrete 157/1313, de 1 de febrero, que regula
el rÚ:;;imcn 'Y;Of}úllllCü del {x;rsonal al serVICIO de los Orga
nbmos ll'\tÍl;HU!HOS y demás disposlci!.mes complementarías.

COND1C10NES DE LOS ASPIRANTES

Para ser nJl11ítldos a la prúctka ele las pruebas selectivas
será l1e(~(;sario reunir lus requisitos siguientes:

al S~r c:-;pnüol.
bJ Tener cumplidos los dieciocho ai'íUt' en el día que finalice

el plazo de prcs~,ntadón de'lülidtudes.
d Ca,ecer de antecedentes p2119.1e.;; por la comisión de deli·

tos dolosG-s
dJ HahE!' siclo clasificado po!' la Presidencia del Gobierno

dentro del gTUpO b) y dJ de la ctü;pw;ídón tran.sitoria primera
del Esti:ttuto de Personal al servicio de lOS Organismos Autó·
nomos, habiendo prostado servicios ininterrumpidos hasta la ce
lébradón de las prueba,s selectivas.

e) No h-abersido separado, mcdíante expediente disciplina
rio, del servido del Estado en cualquiera de sus asferas, de la
Administración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado
p-at-a el ejercido de funciones públicas.

fl Los aspirantes femeninos, haber realizado el Servicio So·
cíal antes de finalizar el plazo de los treinta dias señalados
para la prffipntación de documenl'os.

gl No pflc1oce-r enfermedad o defecto físko que le impida el
desümpt'i\ü Üe llls correspondientes funciones.

SOLICITl' DES

J.1. Los que dC';l'en tomar p~\r!e en las pruebas selectivas
deberán presentar, por duplicado, su solicitud (segun modelo
adjuntoJ, dirigida al Delegado del Gobierno en el Canal de
Isabel 11.

3.2 El plazo de presentación será el de treinta dias, conta
dos a partir Jel siguionteal de la publicación de esta convo
catoria en et "'Boletín Oficia! del Estado".

3.3. LapresenLacíón de solicitudes se hará en el Registro
Goneral dd Canal de Isabel n, o en los lugares que determina
el urtículL) 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.4. De a-<::urdo con el articulo 71 de la Ley de Proeedi·
miento Administrativo, se requerirá al interesado para que en
el plazo de diez días subsane la faHa () acompañe los docu·
mentos preceptivos, i.\perdbiendo que ój no lo híciese se archi,
\"uría su inst"'l0cia sin mas trámites.

AD\HS/üN DE e Al"; I)JI)ATOS

Bases de <:ón\'ocutoria

NORMAS CENEHALES

Vacantes dos plaz,as de Tecnlcosde segunda {Delineantes).
en la plantilla del Organismo autónomo "Can~l de Isabel lJo"
do conformidad con lo previsto en la Ley de- R~ginlen Jurídico
de las Entidades Estatales Autónomas d:e26 de diciembre de
1938 y previa aprobación por la Preside,riciJ'iqel Gobierno, segun
determma el articulo 6.°, 2 del Estat'tltodel Persúnalal servi
cio, de los Org.anismos Autónotnos, aprobado por' Decreto ,?043/
1971, de 23 de julío, se resuelve cubrirlM de ac-uet'do con las
siguientes

1.l. Se convocan dos plazas de TécnÍCI)S de segunda (Deli·
ne.<mtes), dotadas en la plantilJa presupuesta.riadúJ Orgmlis-nlo
autónomo.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre~

visto en la disposición transitoria' primera del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos. Autónoinos, lo ci íspm:sto en
el Reglamento General para ingresCienla Administración PU
bIíca y 136 normas dé esta Resoluci:qn.

1.3. La selección de losaspitaritesse re8.Iiwré-n mediant.e
el sistema de oposición restringida, que. C()Il;s:istira en el des
arrollo por escrito, durante un ti~mPomáxünode-unahora. de
un tem~ sacado al. azar, de lapnm-er~ parte del programa que
se publlca con la presente convocat¡);r1ay. (los, eJercicios prác
ticos de la segunda parte fijando el Tribunal el. tiempo para
cada uno de ellos.

lA. Las personas que obtengan lusplazas a- ques-e refle
r8 la presente convocatoria estuütn' sometiaas al ;'Bf;imell de
incompatibilidades que determina el artictdo 53 del Decre
to 204311971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al
servicio de}os Organismos A:utónomos, ynopodran simultanear
el desempeno de la plaza que, .en su Daso obtengan concualt¡uier
otra de la Administración Centralizada, Local o Autónoma del
Estado.

!\(.ll.;AC'lON DEI, TRIBUNAL

5.1. El Tribunal califica.dor eslani compuesto por unPresi·
dente, tres Vocales y un SecreLurlo. Se designara t.antos míem
bros t.ítulHfCS como suplentes.

Uno d~ Jo:; Vocales será nombrado por lú Dirección General
de la Funci6n Publica

5.2. LOt> miembros del Tribunal deherán abstenerse de in
tervenir no1.ificandoa la autoridad cuando concurran circuns
tancias. pl·evbta.;; en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
AdministtatiYo

5.3. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri·
bunal cuando concurran las circllllstanciM previstas en el ar
tículo 20 de la Ley d-e Procedimiento AdmülÍstratlvo antes ci.
tado.

5A. El Tribunal no podri.t const.!tuirse ni actuar sín la asi-'3-~

tenCÍa como mínimo de tre::; de sus miembros, titulares o su~

plcntes indistin tamente.

4.1 fnlllSCtlrrído el plazo dE presentación de instancias al
excelanHsimosC'úor Delegado del Gobierno en el Canal de Isa·
bel 11. aprobnra la 1ístu provisional de admitidos y excluidos,
la cual se hará pu blicu en el ~BoleUn Oficial del Estado. ha~
-cí<'mdosf' (utl:~tar nombre y apellidos de los aspirantes asi como
el número de documento nacional de identidad.

4.2. Ü'~. e:-rores de hecho que pudieran advertírse podráIl.
sllbsnnars', en cUdlquler momento, de oficio o a petición del
ini.er8i,ado.

4.3. Cm<)"'~; h. li:i!<'l prOVISlOr1i:d pou:'¡;m los interesados inter
poner, en el plaz.o dlO quince tilas ti partir del siguiente a su pu
hhcadúu en ,,1 ,;Boldin Ofidal del Estado~, la reclamación
provista en el Hcoculo l21 de la Ley de Procedimiento Admí~
nbtraUv().

4.4. Las tcc!umacioncs serbn -acoptadas o rechazadas en la
resolución quv Se publicará en 01 «Boletín Oficial del Estado.. ,
por laqllC' .:30 aprueba la lista defmítIva, -en la que se hara
constar el nomb1'e y apellidos rle Jos aspirantes, así como el nu·
mero del d(;{Nmento nacional de identidad.

4.5. Contra la resolución definitiva podrán los int.eresados in
terponer recurso de «izada ante la Subsecretaria del Ministerio
de Obras Púbiicas en el plazo do quince días a partir del si
guiente i.l su publicación.

RE80LUCION del Canal de Isabel II por la que
8e convocan pruebas seleCtivas restringidas pnra
cubrir dos plazas de Tecnicosde s:egunda. (Deti
nf;lantcsJ. vacant'3s en la plantilla de dícho Orga
ntsmo.
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CQt.llE.N;¿O y DESAHROl,LO DE LAS PRUEBAS sHECflYAE

6.1. El programa que ha de regir e] sisü~ma selectivo de
la oposición se publica íuntamente con.ostul.;onvocatoriH;

6.2, No podrá exceder do dchlJ -mese:> el trernpo comprendido
entre la publicación de esta convocatoria y el cDmienzo de los
'o'jt¡rcicioo.

6.:3 El TribunHl podra requ-crir en (lIabui(~r'non1f'ntoa loO'
opositores para que acrediten su identidad,

6.4. El llamamIento de los asplranles Seta umco
6.3. El tnbunal, una vez constItUido &-GOldaHI la fecha, hora

v lugar en que se _celebrará _el sOli.C'o J)ublíc() que detetminhra
el orden de actuación de los aspirantes~lo ~lU€ Se Dublicmá en
el ~Boletin Oficial ri'o'l Estado».lgu8.1men~e-acór'(ian\ la fecha,
hora y lugar en {Jutlcomenzar<Í.n las pruebw:: sdectivas, puhli·
cándose igualmente én el "Boletín Oficitil del.· EsLu.do», al me"
nos con quínce días de antelación.

6.6, Si en cuaJquier momento delpráceciinüento de selec·
ción llegase a conocimiento del Ttibunal que a·lguno de los aspI
rantos careCE! de los requisitos exigidos en la pol1vocatoria, se le
nxcIuirá do la misma, previaaudionci<a. del propiO interesado,
paGándose en su caso, a la: jürisdlccióIl ur-Q'iparia si se apcc
ciase inex,aclil,ud en la declaración qU(' fOTfllUlCó.

C/lI¡F1C!l,ClON DE LOS 2JETtCKiOS

7.1. Los ejcccicios do la Oposiclón tend·ri\n car¡ict·oc c1imi
natorio.

El tem.a a des:'rrollar én Iu pru()baesci'ila- H' calificará de
C"1'O a diez puntos, y los eierdc:io'i püü>UCGS de cero a cmco
puntos cada uno,

Para ser aprobado C~; indispel1f;ubJc ohtl:néf la lnitnd de Id
puntuación máxinw n,;;ignada a cada w10, p¡)Xft]XIS:H' al si
guientc.

Cada miembro del Tribunal Cil]¡ric,¡ni IE~ pn:f'I)a con ftlTe-glo
a las normas a-¡ltCl·.lOreS, fopnún.d()~e la .caJifi()a.::ioll rk c~,da opu
sitoreon . la media aritmética· d,· lr~) .c.aHfi¡:.nc1oncs de cada
míembro del TribunaL

7.2. Dentro de! desarrollo de ki opo~';jc6n T\:sl.d1"f'idH. E'1 Trí
bunal por mayona de votos rosolven¡ toda!. la' duda;, que sur
¡an en aplicación de la-<; nonnasesUlhiecid-es ~n(f'Sta Hu.;duc!or.
r 10 que debtt h"lcerse on los cnsos ]10 prc--;/istiJS,

R LlSTA 1::;¡: \";-;:OE"ADOS y l"f'lil'L'ESTA DI r.fU ;('r, \.1

8.1. Torminada la calificación de losaSjjirantos en todos los
ejercicios, el Tribuna! p\lblicarárelaciún doaprobLl-do3 por úrclen
de puntuacíón, no pudiendo reba~ar óstos el ~nUH10r(J de plazas
convocadas.

8.2. El TribunaJ elevará 111 rclDcJÓJl de ·'1;ptol)adOlSa la auto"
¡'idad competente pnn.l que esta elal)oropnipuestade nombra
miento.

8.3, Juntamente con la reladótl de <:lprolx'tdos ]·elilítirá. a los
exclusivos efedos del articulo 11.2 de lIlo He-glamf'nL.'J.ción Ge
noral para ingreso en la Administración Public¡¡¡,el acta de la
última sesióll, en la que habrán ~¡e figurar pCr'r,lrden dE' pUntn,~
,--'ión todos los opositoresquo hab-if~n(H) sU1Wrado .. todrl8 lns prue
bas excedJ<-;scrl del nun:";fode. v18z:1s ('onvr::cactu';.

¡'nl.sr'·~-¡"CjON DI' DOCUfVfi':~TO,S

9.1. Los Hspirantes HjJlobado:" pl"úscnJa"üll en e' C:,',,¡),¡l de
lsnbel JI los dOC1..lJflen;,OS siguientes;

al Certificación de nacimienlo e.\pedida el Rf'g:i:;!m Civil
r:ürrespondien te.

n) Cortificación del Regist.ro ü,ntralde: 'Penados y Rebel
des que justifique noh-abür sidO' c:mdenarló~t penas que le in
habiliten pura el ejercicio d(! fundones pú1:ílic"ts Este: certificado
deberá estar expodido dentródc los Ire3 anteriores al
día en Que tCl'mine el plazo selÍ~datloen pán:;¡.fo pt'ímero
dela norma 9.2.

el Certificado m;'dico ucn:,dü.ativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni d~~fecto fis¡coquf.'lmposíhllite p¡:\.ra el ser'.'i~
cío. Este certificado deberá ser. expedido por ,alguna d(: las .JB
futuras ProvincinkB- de 5u"udA.d;

d) En el caso de o))Ositoras. el
bec cUmplído el Servicio Social a
ePI menc.ión de JI1 f('cha e)1 qU0 fin;'
l- ],t terminación de! p.lazo S¿'i1UJ<ldo
rnnna 92,

el Los aspíj>ilnl:o.,; nprob<idos (oillprendidü" en la Ley dc
17 de julio de 1M7. debcran p.reSeXi{élX losdoc~r'll(~L1tos acn:,diw..
tivos de las condiciones que 'les inlcre30 jltsiificar.

9.2. El pla?o de pn:-"''.'ntación seni d\~ tn:-inte, dütS- h. partir
de la. publicaClón de la lista <le flpnlbaaos,

En defocto ¿k, los documentos (:,jtvr~)tos ncr~,ditatíu)s de Y('_

:l11ir .las condícione':l exigidas en Iac()l1v1'(;<iho::'ia, "ji' podrilrJ
c'lCredltar por cll<ílqU1Cr medio. de .Pxll('btrwilni.'~ill¡eyq d:erecho.

9.3. Los que tUVieran la condiCión óe!lnlcjqhartospúblicus.
estaran exentos de l.ust¡f[(.ar docun,entálm"'nt,é·.Juscondiciont1s
y ,requisitos. ya demostradus parn,.obt.-eaers.u:.RnteriOf nompta
mY'1nto, del)lendo pr06entár CElrtd'icudónd.eI}0:~nist€riou Orga
msmosd? qUe dependan, acredHanto ,'iU condición y cuantas cir~
CUllstancIa.<; con"ton en su hoja' de servicios,

9.4. Quienes dentro del plazo indicado. y .8:alVo105 casos de
fuerza mayor, no presentaran: su dOCUU1I2nta<.iól1,nopodran
Ber nombrados 9~edando anuladas. sus ac,tuad6rtes sin perjuicio
de la responsabIlJdad en que hubieran podidc-lncLlrrir pur faJ.sf'--

dad en la instancía, referida en el apartado cuarto. En este
caso la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom~

bnunierrto según orden de puntuación a ff\vor de quienes a con
se{:uenciu de la .referida anulación tuviera cabida en el número
de plazas convocadas.

111 :-;O;"lBn:\\-llENTOS

10.1. Aprobada por la Subsecretaría del Deplll·tarnento la
propu€,st<t de nombramiento formulada por el TribunaL por el
Delegado del Gob¡e-rno del Organismo seprocedera (tI nom
bral1lieüto con caráctE'r definitivo dél 8t5pirante que haya supe~

rl'ldo las pruebas selectiva!>.
10.2. Por el Delegado del Gobierno del Organismo se ~ten

deránlbs correspondientes nombramientos de funcionarios de
carrei"a a favor de lpsintel'esanos, los cuale,,'; habrún de ser
H-J,1rohacfc" mediante Orden mihisteriaLsegún determina el a1'
U:culo 6,S del Estatulo del Pm"Sonal al servicio de los 02"ga
nismosAutór:omos, cuyos nomhramientos se publicariLn ell el
«Bol1?tin Oficial del Est.<-Ido~.

!1 1m>';.", LJL POSESIoN

1L 1. En el plazo de Un mes. a contar de la notificw;itin
del nmnbJ"ümiento. dübetán los .aspi:rantes tomar pos('sión de
8US cargos y cumplir con los requisitos del articulo 15 del
E~tattlto de P,1rsonaJ al servicio de los Organísmos Auf.¡)nol11Qs.

11.2. La, Administración POdl:~i conceder. a petición de los
¡nj{'1'0;;(~dos, una prórroga dül plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo sí las circunst.ancias lo R.C:OlJ;je
jan y C{!!'l ella no se perju:JiCn;l dure,~hos de torceros,

i2 'JO;{v.\ F1NAL

t a cmwochi()ria y sus llllSCS y cunntos actos ariminic;[raUvos
~,e d~rivcn de 8,;ta y de la "¡(.luttdón del Tl"Íhunal podnm sor
ímpugjl:1do~; por lus inLcresados on- los casos y forma ('dub¡eci~

dós en la Ley dB Proeúdimient(.. Administrativo.

Í\![w:l,-id 19 df' septiembre de Ul:7'L-El De!egado del c;cb¡,.!["
no Lui;,; Ubach y Garcia-Onl1vertJs.

FHOGRA ',lA DE LA pnUEBA SELf,CTIV A

~i'<ornL¡. 1-" de la convocn(orinJ

PrÍlnen¡ parte

"Lema 1 Las LpY8S Fun~i;\nJeD[,¡]et> del Reino· Enunwración
y principios búsicos, La Ley Orgánic¡¡, del Estado. La Jefatura
de! Estado: Fundones y prerrogutivas, Sucesión. El Gobierno:
Cnnsejo de Ministros y Comisiones Delogadas. La Pn>~;idencía

dúl Gobierno.
Teli1a L~-Orgün¡za("ion nllQi(-,JorüJ actual. Los MinÍSi,ro,s, Los

SuGsecl'etHrlOs. Lus Direcc!oILlsGfm8fules. Las Secretarias Ge~

nerales TÚClljcas, OtrO-:-i órg.anos cmHt'ales.
Tema .8.--:·EJ 1v1inisteJio .cte ObraL;¡Públic8S: Evolucióll h¡"tó

rica y organiZaCIón actuaL La 'D¡rec<;ión General de Obras .Hí~

drúühcflG:. r.structura· organi-cay f\lncí~nes. Servicios pcdfencos
depen,dlcn,tcs ·dcl ·Depanamento. Organismos autónomos ad;,cri
1.0'. BJ mj~,mo· Espedal ulnsidj~raciÓn del Canal de !sllbel U.

Teri\a-1- --Lft Administmci0n Insht1.1Cionnl, La Ley de Hégi
men Jurídico de las ¡:'~'lt1dadl}s E~t.atnlés Autó·nomas. [f;t.aLuto
del Pnc:;onal al servicio de lus Orgai1islllos AutÓl10mo'.;. Los
f\.ll1cibn{l,rh)s de carrera propios deJQs. Organismos 3ut6nonl06:
Adqui&iciÓn5 pérdida. de·Ja· cündici(mde funcionario, "ituch:io
n0<;. den'ch()s y rleberes, r6gimrcl1 di8ciplinarío.

Teina 5.-,-La-s contratos 1',ü.'~inÍitrahvo$: Ley y Reg!.:,me¡,to
de Contt'atos del Estado: CJg/,e:o, contratos de obras, forlllas
de a:dj0üiCación, cL';k'lificación do .contratistas. respontiabjlidades,
Espec¡~¡¡qOOi;lS de la contratací6n por Organísmos.

1 emH 6,~-El gasto pl.Jbhco~ Desarrollo, límites y controL Or
c!cnací.óndo gÜ':ltos y pagos del Estado. Contratación del cré
dito, U.tilorizuciún y fiscalización__ del gasto. Certificaciones de
obra y actas de recepciói1. Orden de pago. Presupuestos de
los OrganiBillcs tluLÓno)1\os.

Tenia 7.-EI Régimen· Gene!',,! de la Seguridad Socütl· Con
tlng'Cndao; protegidliS. Seg\iridad B lHgi'elle en el Trabaio: As~

pC::"lCl"iSodale.'5-, ecünómicos y iuddicos de- la prevención de
n-i'sgoO'. Ellfennt~.dades proi'csiona!ns. Hc,e-l-amento de Seguridad
e nigion() c·n lü Cotlsl:ruu:lón y Obras Públicas.

Ser;u.nda parte

J." PiJ;OJjur ,;1 línta y ();;(;aia H¡<1,Ja un c¡'oqub acnLl-do a
mall() ¡¡[~.;¡dn do una pique¡la obrl o pieza 0sp~cial de una
f:CJ;l(:Iucdún (Oll sohnlHdo.

:!." D:-:,(!o e!ctooujs de UI'W instnl11ci<.'i.n de red de dish'jh1Jci(¡n.
dibu¡arlnp. tínLl 'con las pieza6 especiales cOn'espondjen1es.

:;,,<' Dibujar a tinta las secciOnes que se indiquen do nna
obraen;la~qUL' se entregue planta yaJzada de la misma.

4.' Dibujo del perfü longitudinal de un camino o 'una con
rltlcc.ÍÓrt dQ los que- Se entreguen, nivelación y distanCÍas par
tia!es, cotas de· 105 extremos de lasrasantee y p€rfil en que
se ,mct18ntnm, calculando los datos precisos para los distintos
perfiles.

5." CüI-co de un plano con curvas de nivel. incluida rotu
laci(l\'~.

6'<' Ely,¿tlar la red do una nue\"a urbanización de los planOJ
del c¡¡ün.l a esnda 1,2,000.
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SOUCITUD DE ADMISIOH A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRACION PUauCA

'MlnltterJO " orllllolllTlo

L Cuerpo, "clIla (1 plaza 11 '1,:1 aspirll

Fotogtaf"
Sallo d. RegistroP'óllu de 3 pi... (sI la exlga ¡.

convocatoria) d. 'ntra$

2. fttch. de la ordell d~ la c();ó\!ocatora\

1. DATOS PiIISONALES R.uen. elte Imptuo. a nWlulM; o C<m <aracteres d. imprél'll•• deJ/lJIdo In blant:o w. ••pat.'~ recuadrados -'1 rojo

,. Primer .¡aW.dp •• SeWJndo apellido ,. Nombre

.. fecha de n.clmiente. ".

lugar de na~lmiento; Municipio , ldem: I'rO~i!\cia

..- rt'1:- I(lam;,. Domicilio jO. Ll,Illar de dOlTúd'io; Mtmlciplo Proylncla

'l. """ l3. Estado cl,il 14. Doc, Nal. identidad ". Teléfono

Varón O Mujer O Sc-Itero [) CUll.do O VitJQ<:, :J Ntlrn. Núm.

". Nombre da la madre 11. Nombre de! padre ". Profesión do! padre

". Ceso de ser funcionarlo púbiico,h.(!lcar"

19'.1 Dénominaclón del C\l$rpo {I pIOla 19.2 Fecha lngruo 19.3 SituacIón Ictull
. .

I 1 2 1 6 1 • fO 11 1 121131 " 1 fal 19.1111Uil
Ruervldo pira codificación

I"'¡",,,I " , , , , , 11 I ,1 1, 11111111111, I
11. fOftMACION,.. Tltulol ICldémh::¡n qua po... 21. Ce0tro q<JO h¡-J ,¡(pIdió 21,1 localidad

". Idlomaa Traduce Habla Escriba ':23. Otros conoclm!ttnlOI i$pe{;I,les
M"y

Bien Báltico
Mjjy

$ien Bético- M" SIen SásJoobien bien bIen

... f'tuebas lelectlva. en que ha part¡cfp.aoo

24J O,nomlnaclón de! cuerpo ú- pllll' 24.2 Año ><., Ejercicios aprobado.

Rnervado para aodlfic¡clón
1 20.1 20.2 1 20.3 21 22.1 ".' 22.3 23 1 24.1 1 24.2 1 24.3 1
I 1 1 1 I 1 I I 1 1 I I 1 , , I 1 , t I I 1 , 1 1 1 1 , , 1 1 '1 " , I , , 1 , 11 " 1

11I. (XPEfUENCIA

". TrabelO' en la AdmlnlstrllCil:ln -pública en condición de Interino, eventual. o c-tlrltr;rtado

25.1 Fecha 25.2 Fecha
ingreso cese 25.3 MinJs:er]o u organlamo y centro directIvo en que presto u¡viclos .25.• CondIcIón

". Trabajo en la ampre.. pr!vada

IReHrndo plT' codJf~I6n l~
25.2 I ".3 I >S.• EEII I 1 1 1 1 '11 I 1 1 I! 111
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27. Forma en que a!¡ona los derechos de eX<lOlen

IV. DATOS REfERENrES A LA CONVOCATORIA

I ,N',ncen \ '"
de recibo

O Orro Te[eorM)cQ ~ •••• l '" '.•••••.".-",.",.,,,.,_

.r:i OiroPOSlaf ••••••••••••••••••••••••••••• , •••• _......

ti Ingreso' directo an; """ " ""'" " ,..,.. ,,

Ejercicius de neritns u ept~t¡c'<);. qLe, de cl'm':m¡;iuad ~Of]

j~~, bJ~tS Ut :a convoClIt,g'J, ":;\J': el Ilspirante

lit.

............................ " " ' , ,.. , ,..

V. OTROS DATOS OUE HACE CONSTAR .El A,SPIJlANTl:

vr.

EL ABAJO fiRMANTE,

",,1

SOUCITA: Ser admitido a fas prueha~ selectivas a que se refiere fa presentetnslal1cia, cOInprometiénaose. caso de
superarlasi a Jurar acatamiento a (os Principios Fundamentales del MOVimiento Nacional y demás Leyes Funda-
mentales del Rejno~ .

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignaúos en esta solicitud,_ y que,reúne las condiciones exi·
!Jidas para el ingreso en la Administración pública y {as especialmente señaladas en la orden de'convocatoria
anteriormonte' referida.

fn .._ , ,." " ..,,,.,,.,, , a·.. .,,, de ,,~ - de 197 ..
lh"\l'u) lll¡ ..; {rr,~g) [¡oliQ)

firma

.-----.-----.,.---"~---_. --------;1
Fspacio reservado pata la !>.dminlstl¡¡citin

~Admiti&! ~¡Uid::iM"'- ...-...'''"'_..._-'''''''''.--'''-j ....--~..,~--~_...,--''-'''-'-~-----II'

Relaci6n definitiva: O Admmd!J O Excluido
-...-.--,,----- ,,"'_.," ,"_-_"'"c,·,'"<'".~"_,~,.,,"" __ .~,~;,'~""_"~"',._"'"",,'"""',~,_"'_~'>"""'~ __,....~__',.,."'.._
·OPOSlción o.- concurso " r ,- ( y' . r ;

I
! "">c'" ,,," lO P'~ ""

-;;;~~--~'-".....~._~•._._~--, •.. [J·~:;r:;l.'¡~le;"--"'--

~ _ .__...•,---------'


